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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

OTROS PODERES ADJUDICADORES

65165 Resolución  de  la  Dirección  Gerencia  del  Consorcio  de  Transporte
Metropolitano del Área de Almería por la que se rectifica el pliego de
clausulas administrativas particulares y el  pliego de prescripciones
técnicas del contrato de suministro para la renovación de los sistemas
de billetaje de la Red de Consorcios de Transporte Metropolitano de
Andalucía.

Habiéndose puesto de manifiesto la imposibilidad de contar en el plazo previsto
con el software de la librería necesario para realizar la prueba funcional prevista en
los pliegos de contratación que rigen el suministro de los sistemas de billetaje de la
flota integrada en la Red de Consorcios de Transporte Metropolitano de Andalucía,
cuyo anuncio de licitación fue publicado en Boletín Oficial del Estado n.º 240, de 5
de octubre de 2017, se procede a su rectificación eliminando de los mismos dicho
requisito, de tal forma que se entienden sin efecto las referencias a dicho trámite
en la forma y cláusulas recogidas en el perfil  del contratante del Consorcio de
Transporte Metropolitano del Área de Almería (ww.ctal.es).

Almería, 3 de noviembre de 2017.- Secretario-Interventor del Consorcio de
Transporte Metropolitano del Área de Almería.
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